
136
días

días han sido insuficientes para lograr un 
acuerdo y aprobar el Presupuesto General de 
la República para el ejercicio fiscal 2025?¿136

Del 15 de septiembre 2024
 al 29 de enero 2025



09 de Septiembre 2024
La Presidenta de la 

República, en Consejo 
de Secretarios de 
Estado, aprueba el 

proyecto de Presupuesto 
General de Ingresos y 

Egresos de la República 
para el 2025.

10 de Septiembre 2024
El Ministro de la Secretaría 

de Finanzas entregó al 
Congreso Nacional el 

Proyecto de Ley del 
Presupuesto General 2025, 

aprobado por la Presidencia 
de la República.

15 de Septiembre 2024
De acuerdo al Artículo

25 de la Ley Orgánica del 

Presupuesto, el Poder 

Ejecutivo debe presentar el 

proyecto de presupuesto al 

Congreso Nacional, a través 

de la Secretaría de Finanzas 

en la primera quincena de 

septiembre del año anterior al 

que regirá, para su discusión y 

aprobación.

14 de octubre 2024 -
29 de noviembre 2024

El Ministro de la Secretaría 
de Finanzas preside ante el

Congreso Nacional la 
primera Audiencia Pública 

sobre el Proyecto de 
Presupuesto General de la 

República para el año 2025, 
dando inicio al desarrollo de 

las audiencias públicas

07 enero 2025
La Secretaría de 

Finanzas autoriza la 
apertura del 
presupuesto 

prorrogado de
2024 para su 

implementación
en la gestión 2025.

28 de enero 2025
El Congreso Nacional 

inicia el primer debate 

para la aprobación del 

Presupuesto

General de la República 

para el ejercicio fiscal 

2025.

31 de diciembre de 2024
De acuerdo con el Artículo 205 

de la Constitución, inciso 32, 
corresponde al Congreso 

Nacional aprobar el
Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos, basándose 
en el proyecto remitido por el 

Poder Ejecutivo, y resolver 
sobre su modificación. Además, 
según el ciclo presupuestario, 

el presupuesto debe ser 
aprobado por la mayoría de los 

diputados antes del 31 de 
diciembre de cada año.



El costo de no aprobar el 
Presupuesto General de la 

República provoca... 

Incertidumbre, que afecta 
la inversión pública y limita 
los servicios esenciales 
como educación, salud e 
infraestructura.

Que la mayor ejecución 
presupuestaria se 
concentre en los últimos 
meses del año fiscal,  
limitando la eficiencia de la 
gestión pública.



Que la inversión 
pública se realice de 

manera tardía, 
impidiendo una 

preparación adecuada 
para enfrentar las 
situaciones que 

históricamente afectan 
al país.



Plan Progreso Final

Dificultad en la ejecución de los 
proyectos en curso y retrasa el 

inicio de nuevos proyectos.



Improvisación tras su aprobación, 
llevando a decisiones apresuradas 

que no se alinean con la planificación 
establecida.



Es momento de 
tomar decisiones: la 
no aprobación del 
presupuesto impacta 
directamente en la 
prestación de 
servicios públicos.



Que el presupuesto debe concebirse como el principal 
instrumento de desarrollo y garantía de derechos en 

condiciones de igualdad. Por ello, es fundamental que 
el Presupuesto General de la República 2025, sea 

discutido y aprobado de manera genuina, 
transparente y participativa en el poder legislativo, 

tal como lo establece la Constitución.

En ese sentido, FOSDEH 
hace un llamado a...


